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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 134/90 

Texto no mayor de 200 pdabras Por d a  Excedente 
~uMs&n (p. dpalabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, h)epwtivas, de Soc. Muiuos, etc.) fi 6.OW a 100 

-Convocatorias Asambleas Profesionales ... Br 15.000 a 100 
-Avisos Comerciales ................... , . .  A 24.000 A 100 
-Asambleas Comerciales ................. a 21.000 A lo0 
-Avisos Administrativos .................. a ~4.000 A 100 
-Edictos de  Minas ..................... A 21.000 a lo0 
-Edictos Coiicwión de Agua Pública ..... á 21.000 A 100 
-Edictos Judiciales ...................... A 11.000 A 100 
--Remates Inmuebles y Automotor A 21.000 a ioo . . . . . . . .  
-Remates Varios ........................ $+ 14.000 a 100 
-Posesión Veinteñal ..................... k 32.000 A 100 
-Sucesorios ............................. #z 14.000 A 100 
-BALANCES 
-Ocupando más de phg. y hasta '/z, pág. A 95.000 
-Ocupando más de '/z pág. y hasta 1 pagina. A 120.000 

h4ás iin adicional en concepto de prueba. -- A 28.000 

11 - suscRIPaoms 
-Anusl ................................. A 180.000 
-Semestral ............................. k 130.000 
-Trimestral ............................ A 90.000 

1x1 - EJEMPLARES hasta 24 pág. hasta 38 paz. hasta 40 pág. 
-Por ejemplar dentro del mm ............ & 1.400 A 1.800 A 2.200 
-Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año . . .  k 3 000 A 3.400 a 3.800 
-Atrasado más de 1 año ................ -4 5.000 A 5.400 a 5.900 
-Separsta .............................. :& 3.000, A 3.400 A 3.800 
--Cada ejemplar extra sobre la tirada diaria 

normal, que sea solicitado específicamentc 
por los interesados ..................... S f  1.400 & 1.800 A 2.200 
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RECAUDACION 

Secci6n ADhfINISTRATIVA 
DECRETOS SINTETIZADOS P, subgrupo 5, categoría B, yon un regimen ha- - rario de dedicación exclusiva. 

El Boletú~ Ofletai enniadernará amnüomte lu Art. 3 - Con igual vigencia, 0tÓrga~e al 
copias legalfiadail de todos loa decretos nib citado profesional la sobrea6ignaciÓn por función 
lucíones que reclba para so pabiicadón, lar jerárquica, paevists en el artículo 17, inciso e) 
estarán a disposicfón del p6bHm. del Estatuto de los Trabajadores de la Saluq, - aprobado por Ley No 6.422 (t. o.), reglamen- 

tada por Decietos Nros 772/87 y l. 057/88. 
M. de Salud Pública - Decreto N? 675 - 18-4-90 
- Expediente No 8.994/89 - Código 89.- Art. 40 - La erogación resultarite se imgpu- 

tará a Jurisdicción 6, Unidad de 0ig.nizaciíMi 
Artículo lo - Con vigencia al 1 de junio Y 11.3, dentro del iubro P~rsonal, Ejercicio vigmte. 

hasta el 15 de julio de 1989, dáse por autorizada - 
y cumplida lz afectación del señor Walter Her- blinisterio de Salud Pública - Decreto N4 678 
nandez Quipildor, legajo Ro 54.7'85, agrupamien- - 18-4-30.- 
to A, subgrupo 1, categoiía A, auxiliar adminis- Artículo lo - Reconócese al doctor Gustavo trativa del hospital "San Barnardo", a la Admi- conrado ~ l ~ ~ ~ ,  R ~ ~ ~ ~ ~ ,  legajo NVh claue nistración Provincial del Programz Alimentario 14, categoría 17, médico de la Dkec- Nacional. ción de Salud Mental "Ik. Chnstofredo Jakob'', 

Art. 2? - El señor Walter Hernández Qni- con uri régimen horario de dediczción exclusiva, 
pildor, peicibirá como única retribución la que la sobreasignación por ampliación horaria por la 
le corresponde como empleado del hospital "San cohertua de guardia activa de veinticuatro (24) 
Bernardo". horas, realizadr los días 7, 14, 21, 28 y 29 de 

enero de 1989, prevista en el artículo 17\, inciso 
1) del Estatuto de los Trabajadores de la Salud, 
aprobado por Ley No 6.422 (t. o.), reglammta- M. de Salud Piíblica - Ihcmto Na 676 - 18-4-90 da por Decretos Nros. 7,2/87 y Arlículo lo - Reconóceme los servicios pres- 

tados en el Servicio de Cirugía No 1 del hospi- Art. 2? - El gasto que demande el currnph 

tal .'San Bernardo,,, por e, doctor Emilio R~~~ miento de lo di~spuesto precedentemente, deberá 
Benítez, D.  N ,  I .  NO T.N2.244, como ~lnputzrse a JurisdicciOn 6, Unidad de Organiza- 

conmrrente en ad - honorem, desde el ción 8 dentro del mbro Personal, Ejercicio vi- 

11 de zgosto de 1972 al 9 de octubre ?Te 1973. gente. 
Art. 30 - Déjase establecido que el otorga- 

Art. 20 - pesente decreto será refren- miento de la sobreasignación a favor del doctor 
dado poi el señor Ministro de Salud Piíblica lr Gustavo Conrado Alemán Ricotti, legajo 
firmado por el señor Secretario General de L. 10.102, es en carácter de excepción a la norma- 
Gobernación y el señor Se~~e ta r io  de Estado de tiva vigente y pautzs establecidas por la Sece- 
Saliid Ptíblica. taría de Estado de Salud Pública, por batarse de 

Arr. 30 - Comuníquese, publíquese en el profesional residente. 
Boletín Oficial y archívese. - 

- Ministerio de Salud Ptíblica - Decreto No 679 - 18-4W.- 
M. de Salud Pública - Decreto No 677 - 18-4-90 Artículo lo - Déjasc sin t:Iecto la incorpo- 
- Expedien~s Nros. 7.426189 Y 7.576/89 - 05- ración al Estatuto de 10s Trabajadores de la Sa- 
digo 121 .- ld ,  del doctor Juan Roberto Chuquist.~ Palacios, 

~~.í~~l~ 10 -- an vigencia al 2 de febrero D .N .  1. No 92.493.416, dispuesta por Decreto 
de  1989, déjansc sin efecto la asignación intesi- N? 2.135, de fecha 4 de noviembre d e  1988, de 
na de función y la sobreasignación por función conformidad a lo establecido en el artículo 50, 

jerárquica como director del Hospital de AWZ- inciso b) del refe~ido Estatuto, aprobado por 

ray, otorgadas por Decreto N? 3.248/87, al doc- Ley No 6.422 (t.0.). 
Art. 20 - El presente decreto será refrenda- tor Alfredo Nndim Darouiche, legajo No 53.985, do por el senm Ministro de Pública y fir- con iin rhgimen horario de  dedicación exclusiva. 

mada pM- el señor secretario General de la Go- 
Art. 2? - Con vigencia al 3 de febrero de bemadón y el señor Secretario de Esti& de 

1989, asígnase inteiinamente la función de di- Salud Pública. 
rector del liospitzl de Aguaray, al doctor Daniel Art. 39 - Cbmuníquese, publíqme en el 
Atiliw Gutiérrez, legajo No 81.534, ag rupden to  Boletín Oficial y archívese. 


































